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A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 3 DE MARZO DE 1835.
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Seabrióá, lardosa y medir;-y laida al acta dé laaflferior.quedó apro-

-■ - Se dió cuentade un oficio del Sr. Secretario del Despacho .da-Hacienda,
• con qué remitía ,'para eltm que el Estamento tuviera por conveniente ,iino£-
• cío delditectorganenl de Reales loterías, reclamando: sobre la baja que se ha
hecho da un 2h por-lQO'én los gastos de aquella reata. Se mandó pasar á la co- 
misión daHacienda ■ ¿o.-..-. ■

Se concedieron dos meaes de licencia'para restablecer su salud á D. Mar
-noel-Mano ijeaa«*i:--v^v;;;

Se dió cuenta de-una peticionfinoiada por- competente número de Se Reres 
Procuradores sobre reforma de.la-policía. Dicha petición habia pasado por las 
comisiones de lo lnterior vde-código de Procedimientos y decódigo Penal, las 
cuales opinaban que no habia ioconrenicnte que se discutiera en públicos'

El Sr., Vicepresidente dijo que eua petición se imprimiria fdistribuiría,y 
-ae señalar»'día para au discusión.

K1 Sr. marque* de Moatevírgen leyó el dictámen sobre el presupuesto de 
rantaaprovincáies.

.Leído este dictlm*n,dtio *l Sr.-Vscepresidenteqile se imprimiría y repar
tiría , y señalaría día para discutirle.

i i EISri Secrdtario 'Belda hizo presente que existía un voto particular del 
St. Ruis de Carrton, que ála saaon no estaba en el Estamento. El Sr. Vicd- 
presidenta cootcstóquew leería, y seguiría losmismo» trámites que el dictámen.

■■ El Sr. marques deMontcrírgen dijo que convendrá se repartiese con ci 
dictámen latsrií* sobre1 subsidio del.; comercio. -

EI Sr. Secretário de Hacienda contestó que asi se harta.
- Continuando la dúemion pendiente sobre el presupuesto de rentat estan

cadas, se leyó el artículo relativo al tabaco.
El Sr. Ciscar, como dé la comisión , rectificó una equivocación de unnú- 

-.naéró del >mpMso,-qtie en Tez de Ó8.19S,J0^, debe ser 72.193,104.
' El Sr. Ortiz. d* Vt lateo: «Seria preciso entrar en muchos pormenores si 

se fuese á examinar el origen de las rentas estancadas, asi como también el dis
cutir sicoovendrá ahon desestaacar los productos sobre que-recaen . dando con 
esto impulso á nuestra abatida agricultura y á nuestra escara industria. Pero su
puesto que> causar unas políticas y otras meramente económicas, y aun una es
pecie de fatalidad, parece que nos condenan á sufrir por ahora todos los males, 
-y dejar parar lo auoHÍvo toáoslos bienes de que és susceptible este ramo, preci
so será que veamos el modo de hacer lo mas que sea posible en beneficio de la 

-Nacionl ■ i
: •El objeto sobra que recae el artículo en cuestión es afortunadamente,1 tí 

bien de un consumo casi general, no de absoluta necesidad, sin que por eso *e 
deban deaconocer los considerables perjuicios económicos y morales que causa el 
estanco del tabaco y hacen desear tu desmaneo. Pero puesto que se conserva el 

-MMema de1 estanco s justo será que ya que se pasa por sus males, semte de ha
cerle producir los mayores ingresos posibles, ya por arreglo de su administrar 
clon,’ ya cuidando de la buena calidad del género, ya procurando la mayor fa
cilidad para el consumo; y sobre esto es sobre lo que recaerán las observacio
nes que voy i -tener el honor de presentar al Estamento. :

"El tabaco habano, producto indígena de nuestra preciosa isla de Cuba, ó 
mas hién da cierta localidad de ella, no se expende por la Real-Hacienda sino 
«n nuiy pocos puntos: hay pueblo* donde- no ae; despache, y en loe grandes, 
de 80 ó 100 puesto* públicos que tiene la renta para vender los productos ela
borados, únicamente te encuentra-en el principal ó tercena , y aun en esta solo 
en cierta cantidad no menor de un cuarterón. Esto opone obstáculos .al consu
nto, puea rabido es que cuanto mas ae acerca el género al consumidor, ó mas 
facilidades se le dan á este para adquirirlo, tanto mayor consumo se logra. 
Piérdete, pues , de vender mucho tabaco habano por estas trabas que tiene su 
expendieran; asi es que una gran parte del que se consumé no se toma de la 
Real'Hacienda-tino dedos particulares. Verdad es que la Hacienda no tiene en 
•tro gnn.pérdidi, pues como es un producto que soló se da en dicho terreno, 
y no puede suplirte-ai equivocarte con otro,-todo lo qué se-consume paga á su 
entrada en los puertos de da península un derecho bástante- crecido. -Esto mis
mo pruebe que seria mas ventajoso para la Real Hacienda dejar esté ramo en 
libertad, y tolo cobrar un derecho, como te hace con los particulares. Yo creo 
que nada perdería por esto' la Hacienda, tino que antes por el contrario, au
mentándote el consumo se aumentarán los ingresos en tus arcas; y solo el ver 
«pie á petar de todo no es tan excesiva como ¿primera vista parece la ganancia 
que saca la Real Hacienda del estanco de este ramo, pues apenas llegará í un 
31) par 109, atendidos-loe gastos de laboreo, administración y densas, bastaría 
para apoyar mi Opinión.

- «Otro inconveniente es el dé que él laboreo muchas v&ét , 'én lugar de 
aumentar los ingresos de la renta, lo que aumenta son los gastos.-Eien sabido 
es que la mayor parte del tabaco que se fuma', si sé exceptúa el habano,'se fu
ma picado y envuelto en papel, y no en cigarro'puro como se vende. Es pu« 
un gasto báta cierto punto inútil, y un recargó-qué se. hace sufrir sin necesi- 
dadal consumidor, con perjuicio del consumo, el doblar la hoja y hacer los ci-

f arros, qué despuea él mismo consumidor deshace. Este gastó es dealgunos mi
tones, como todos saben; y si bien no de una ver puede hacerse ahorró eá 

esto, sí podria, expendiéndose el tabaco bien en hoja ó bien picado, evitarse 
poco á poco el gasto inútil; y' facilitar mas el consumo proporcionando ia ba
ratura. Ademas de lo que cuesta la elaboración ó fabricación, que son; repita, 
algunos millones, hay también en ella otro perjuicio, que es lo que se llaman 
-desperdicios, los cuales seguramente no bajan de un 15 por 100 del tabaco eñ 
rama. El picado podrá hacerse con máquinas para mayor economía, y dejar 
que hubiese en venta. no solo este y los cigarrM como hay ahora, sino también 
ia/ boja , paira que ios consumidores eligiesen. '

«Otro punto que es precisó tener presente, consiste en et privilegio qué 
goza la provine» de Catalufia de poderse adquirir en ella el tabaco brasil ó ne
gro, no pudiéndose en las densas.1 Yo ignoro qué motivos pudo haber para dar
se antes esta disposición, aunque supongo que tro habrá habido otro que el de 
tic vo/e, tic juico, puesto qué en todas las demás provincias, excepto las meri
dionales,se apetece también como en Catalufia esa cáse de tabaco. El no per
mitirse en todas sea venta, ademas de perjudicar á la Hacienda cercenando el 
consumo, e* catira d* que se introduzca furtivamente desde Catalufia hasta laa 
mas internas provincias, con inconvenientes para la moral sabidos de iodos.

«Creo que estas observación», dirigidas todas á que se procure acercar 
mis él género al consumidor; ¿'mejorar la calidad de aquel, y á procurar tu 
mayor baratura, no se ocultarán á la ilustración del Gobierno y del Estamen
to; los cuales en vista de ellas procurarán hacer lo posible para que ya que sub
sista «te ramo de tabaco* estancado; por lo menos se consiga aumento en’sus 
producto*. ' ’ ' . ’

«Otra observación de diversa naturaleza me resta, y es la de que en vez 
'dé economía en la separación qué propone d Gobierno entre rentas estancadas 
y provinciales, me parece que habrá mayor» gastos por la necesidad de au
mentar lós empleados y dependientes de las oficinas. La comisión adopta esta 
separación, y a la verdad yo creo que solo lo hace porque se fia en la-palabra 
del Gobierno, que asegura haber economía; pero no se funda como debia, á mi 
entender,-en los datos necesarios para asentar su dictámen. Yo por lo menos 
no los veo ni loe téngo tampoco; y creo que el aserto hecho por el Gobierno 
de que en otras épocas ú ocasiones produjo buenos resultados esta separación , se 
referia á tiempo* de Carlos iv á otros anterior» al afio de 1803. Yo solo 
opondré á esto que las circunstancias no son las mismas ahora que entonces. 
Entone» Espada en rica, y todos tenían para satisfacer, no solo sus verdaderas 
necesidad» sino hasta sus caprichos: «qué extrafio es, pues , que se consumiera 
mas tabaco, mas papel sellado y mas de todos los géneros y cosas «tincadas ? 
Pero ahora, que apenas tienen los «pañol» lo puramente preciso, es claro que 
no pueden destinar á los caprichos lo que antes, y de consiguiente no surtirá 
el mismo efecto la separación que entonces.

«Por lo tanto, y reasumiendo, digo que en mí opinión debe permitirse li
bremente la venta del tabaco habano; ponerse en todos los puntos de expen
dieran ¿ estancos hoja en venta; desaparecer el privilegio que hay en Catalufia 

de poder comprar tabaco brasil, haciéndolo extensivo á todas parras, y no se
parar la administración de las rentas «tincadas de las provincial».*’

Él Sr. Rodat: «Como de la comisión, voy á contestar muy pocas pala
bras al Sr. preopinante sobre uno de los puntos que ha tocado. Es cierto que 
-gran parte de los cigarros que se consumen no se fuman puros, sino que se 
pican. La comisión »be que ademas en la fábrica de Madrid existe una ma- 
quinita para picar la hoja; pero el Gobierno dice que no se vende por aho
ra mucho tabaco picado, sino que poco á poco se irán acostumbrando á ¿1 
los consumidores. Otra razón para que no se venda por ahora todo picado es 
que no te puede sin inconvenientes dejar sin trabajo á mas de 16 ú 183 per
sonas que fundan su subsistencia en la fabricación de esos cigarros.”

El Sr. Mar ¡chalar: "En la última sesión tuve el honor de dirigir al
gunas observación» sobre el mismo punto que voy á tocar ahora, pues aun
que á riesgo de que se me tache de importuno, prefiero esta nota á la de tibio 
-ó descuidado en lo que debo á mis comitentes. La comisión rebaja una canti
dad del presupuesto que justamente pide el Gobierno para pago de una con
trata que tiene pendiente con Navarra la hacienda pública, y cuya suma, que 
es de 87,529 rs., «tá destinada al pago de ínteres» y capitales qüe tiene 
contra si el fondo llamado allí del vínculo Real. Es una deuda contraída 
con toda la legalidad y garantías posibles bajo un gobierno monárquico mode
rado representativo, que ha sido reconocido y conservado en aquel país por el 
trascurso de 1V siglos. Para probar los derechos que hay i este pago, basta so
lo recurrir á una sucinta reseña histórica. En Navarra estaba libie el tabaco, ó



37Í!
no estaba estancado, que es lo mismo, hasta 1715, Entonces en las Cortes del 
piis se determinó estancarlo, y se cedió el estanco en virtud de una escritura 
formal á la Real Hacienda. Esta escritura se renovó en 1724, y continuó has
ta 1742. En este año Navarra se cargó con el arriendo, 7 volvió á adminis
trar por sí dicha renta, durando esto dos años hasta 1744, en 9ue V°lvió 
por escritura á darse á la Real Hacienda, renovándose la escritura en las Cór- 
tes de 1757 yotras posteriores. Lo estipulado en la escritura era que el Go
biernodiese unacantidad para el reino por él estanco, y esta cantidad en I74Ó 
se fijó en ochentk y siete mil y pico de rj.,y se destinó al vínculo Real, y pa
go de sus reditós.

»De consiguiente, cualquiera que sea la suerte futura de mi país, me pa
rece que ni et Estamento, ni el Gobierno ni ningún tribunal, ni nadie le-11*- 

, gara la justicia que le asiste para el cumplimiento de ese contrato, que puede 
mirarse como de particular i particular, pues en, la esencia es- idéntico. Pot 
tanto creo que debe concederse esa cantidad a (Gobierno para atenderá mu
chas familias que acaso no tienen otro recurso; sin entrar en otras considera
ciones políticas, con las cuales agraviaría al Estamento y su ilustración si tra
tase de extenderme en ellas.”

El Sr. Sutrecretaria del Despacho deHadenda: «El Gobieroo agrade- 
ce mucho las observaciones del Sr. Velasco, y se aprovechará gustoso de sus 
indicaciones, pues lo mismo que S- S., se ocupa en acercar el género al consu- 
.midor , yr,en njejorar- todo, loposible la renta del tabaco, asi en su caiidad co
mo en lo demas. ¡ .

«Por lo tanto soló voy. á.contestar á una observación de S. S. acerca del 
mayor gasto. que causará la separación denlas rentas estancadas de lasproyinciaI.es, 
y. pienso que sarisfaré á S. S. solo leyéndole un estado exacto y comparativo 
de los. gastos,de administración de. este ramo en el sistema dé la unión con; loa 
que causa en el. adoptado - de separación, según las oficinas de cuenta y ratón 
j(Jtyá un atado solre gaita de las Tintar cstancadat y Jemas en variar épo- 
car/),1 Resulta, pues, ¡de éstos datos-que antes de Ja-separacion. costaba la recau
daciónú administración de este tamo 3.548,800 rs-, y desde la separación hay 
un ahorro de 75.4,7li0 anuales. ,.¡

. «No es sola esta economía la que ha hecho el Gob¡emo , puej ha yerifi— 
¡cado otras que los Sres;-Procuradores; han debido.leer en la Gaceta , yyoyá 
recordarles. En la dirección general: de loteríasha. disminuido 200 empleados, 
con que se ha prqducido.el ahorro de 1.563,3.43.rs,:.>e han suprimido las cernir 
siones centrales-de Real Hacienda , de Guerra, Msrina, atrasos .de.arnortiza— 
fiqn de. Vales,'que importaban 2.987,524, n.se han extinguido;asimismo las 
contadurías de América que. isnportaban 233,000; <3. resguardo, actual cuesta 
10 millones menos que el . anterior. De la disolución de la junta de aranceles 
ha resultado un ahorro de 58,400 rs. ¡■>;

. ... « Aunque de la suma de estas economías se rcbajen327&rs. por aumento 
de gastó en el irjbunal mayor de Cuentas, resultará siempre la de 14-525,307 
véales que.ha hecho el ministerio de Hacienda en los 8 meses de su adminii- 
tracion actual. Otros ahorros podrán hacerse,,que dependen dé la resolución de 
varias cuestiones de contabilidad que están pendientes.
—El Sr. preopinante ha manifestado recelo de que no, se hayan disminui- 
.dó lós consumos de tabaco, al mismo tiempo que creía que se habian.au- 
mentado los gastos de su administración. Queda mostrado que en estos hay una 
disminución, y los consumos en general , no solo no han.decaido, sino.es que 
han «imantado. Estos « comprueban por los productos de las rentas provin
ciales, que en su mayor apogeo antes de 1808 ascendieron á 173.0011,000, y 
el valor actual de ellas, contando los derechos dt puertas subrogados que han 
pr-oducido 79 millones para el arrendador , y las administradas y encabezadas 
que valen 107 millones, sube á 182 millones.

«El mayor producto de la renta del. tabaco durante el tiempo de su sepa
ración, de su administración, de los de las rentas, provinciales , se demuestran 
por estados que contienen sus valores desde el tiempo del Sr. Lerena, y se hallan 
unidos al expediente sobre separación que hallamos en el ministerio cuando noa 
encargamos de él. En todas las naciones cultas se han establecido administra
ciones especiales , según la diferente índole de las rentas, y el Gobierno cree 
que por este medio obtendrá mayores productos sin aumentar ó crear nuevo 
impuesto. , .... ; ;; ■-

»La cuestión del mayor ó menor:-número de empleados debe decidirse 
por el cálculo de los producios, pues s¡ estos bajan, disminuidos aquellos, el 
gasto será relativamente mayor, y por. él contrario será inferior, «i loe produc
tos crecen en uña proporción superior al aumento de empleados. Asi et que las 
aduanas en. Francia tienen 20$) empleados que cuestan 2u por 100 de su pro
ducto total, que sube á 100.000,000 de francos, resultando para su tesoro 
80.000.000 de francos líquidos.. Por esta razón digo qtie esta cuestión de em
picados debe ser el resultado del calculó de producto que forme, el administra
dor superior. Nuestra administración de rentas cuesta 12 por. 100, como se de
muestra en la memoria del presupuesto, presentada al Estamento por el Señor 
Ministro de Hacienda. Asi que, no dudo que no hay administración que rela
tivamente al número de rentas que tenemos y á su complicadísima administra
ción, cueste menos que la nuestra.

«Señores, no es la carga que mas pesa sobré la Nación la del servicio ac
tivo: son las que nos han legado las circunstancias pasadas: para convencerse 
de esta verdad no hay mas que considerar que la Nación se ve obligada á pagar 
7S.(l<j0,000 de rs. por sueldos de reformados, retirados y jubilados: 13.00ü,000 
de monte pío militar, y 20.000,0ú0, en fin, de la clase de cesantes y jubilados 
de la clase civil, que suman en todo 108 000,000, á lo que habrá que agregar 
el aumento que resultará en virtud del último decreto, por. el cual se manda re* 
integrar en sus sueldos á los empleados de la época constitucional.

. «Asi que, las mayores cargas del presupuesto son el importe de las clases 
pasivas, y él de la deuda pública que se acetes á 200.000,000. Sin ellas podría 
el Estamento suprimir mas de 3O0.000.000, y quedaría nuestro servicio acti
vo el mas barato de toda Europa.”

El Sr. Alcali Zamora: «Que el sistema de estancos trae consigo malee, 
y males trascendcntalísimos, es una verdad tan constante, que pasa á ser un 
axioma, y por lo tanto es excusado demostrarla. La comisión misma lo confie
sa también cuando dice que la desmoralización de las personas y la destrucción 
de.un gran número de familias en cada año, son consecuencias precisas de este 
sistema.

«Se nos ha dicho que en otros paises de la culta Europa también hay es

tancos ; que én Francia los hay; que está estancado el tabaco. Esta es una ver
dad; mas .sin embargo es necesario saber que en Francia se vende el tabaco í 
un precio muy moderado, y de ahi es que absolutamente no se oye decir que 
allí se dedique ninguno al contrabando de este género. Esto procede indudable
mente de que el Gobierno, contentándose con una ganancia módica, no esti
mula el interés de los que pretenden hacer el contrabando; pues el interés es el 
agente principal que dirige todas Jas acciones de los hombres. '

«Es verdad que cuando se hace un monopolio de cualquiera de las espe
cies , cuanto mas caro se vende, tanto mas se gana -, pero entonces et precisa
mente cuando mas se estimula él interes del que pretende hacer el contraban
do, y llega i ser tan poderoso esté estímulo, que no hay para aquel ningún 
obstáculo bastante poderoso que pueda arredrarle.

«Hace siete ú ocho años, señores , que se expidió una Real órden, cuya 
fecha no tengo ahora presente» en la cual se principió por hacer un gran preám
bulo manifestando lo'disminuida que estaba la población de España con loa 
perjuicios que trata el contrabando, diciendo que mas de S3 familias quedaban 
destruidas cada año por efecto de ¿1; y después de lodo este preámbulo se vino 
á parar en que el medio adoptado por el Gobierno para disminuirlo era la su
bida del tabaco. - ---- ------- ...:

«Yo no encuentro una cosa mas monstruosa; porque, repito, que cuando 
mas se estimula el interés, entonces es cuando con mas ventajas te hace el con
tratando. Entre |os males que éste tiaé consigo, el mas odioso sin duda et el 
registro de las personas y de las casas; el cual es una consecuencia precisa del 
mismo sistemaporque.lós. de pendientesdereniasdeben. estar. autorizados para 
hacer estos reconocimientos fiscales ;,y si,asi .no se hiciese, vivirían los contra
bandistas en una absolutaséguridád. Acttialmetité, sin embargo, parece que'han 
crecidó los males que originan.de suyd siempre ios registros¿tinque, jo sepa 
qué Real órden lo autoriza. Lo que yo sé, cuno queacabo de llegar ¿e An
dalucía , et que'hc visto á’las compañías-dé.carabineros de RcalHacicnda an
dar de pueblo, en pucblo, .tin peidonar á nadie, registrando, á todo el. mundo 
en el campo; calles y plazas,, lo que ha .hecho grande impresión en el espíritu 
de los pueblos i y sé dealgunot,cn los cuales ha sido: necesario que et magis
trado salga al encuentro de las tropas de carabineros para ponerse de acuerdo á 
fin de que no peligrase )< tranquilidad.,; '. c. ai. ¿wi.l.íín;!.-

«Otro de los males mas grandes que trae el contrabando.es la desmdrali- 
zacicn. Con efecto, sefiprfs.elcentrabaódo, como la mhma-comisión>-lo in- 
dica . es un «millero de lsdrones y de crímenes ', y conduce cada afiot-53 faim- 

rilas á la ruina. Ahora bien, si se pucblan lo* calabozo* y r los presidio» de de- 
lircuentes; si los caminosse infestan de.ladrones, pregunto yo; aun cuando la 
Real'Hacienda per la, extin.cipni.toMl . de la. renta-del, tabaco.,, ó- por .bajar el 
precio de este, perdiese algunos-millones de ¡us intereses, ¡seria comparable es
ta .pérdida, con la. ruina.de. tantas familias’ Yo «reo que ti se pesan en una mis
ma balanza lá pérdida de estos intereses y la de tamas familias, preponderará 
mucho la comideraciondeque te dtbenevitar estos males, aunque sesaciifi- 
quen algunos millones. ' -r,:, i: ¡r i:; „

«Se dirá que te há tanteado ya cn diversas ocasiones bajar el precio del 
tabaco , y que esta medida no ha 'producido loa resultados que se esperaban. Yo 
no.estoy satisfecho con semejante.experiencialo primero, porque durópoco 
tiempo; y lo segundo,.porque no se bizo ccmoendebido, pues .todos saben 
que en las épocas en que se ha bajado eh precio del tabaco,, era .grande cl'cort- 
curso de compradores á los, estancos; pero que estos estaban desprovistos del gé
nero que se briscaba en ellos. Si los estancos hubieran, pues, estado provistos, y 
el tabaco ademas hubiera sido de buena calidad, como.apetecen dea consumi
dores, entonces ti que se podría haber conocido si- los ingresos, dé la renta del 
tabaco eran menores , ó si por. el; contrario se aumentaban como debía haber 
sucedido; porque siendo el tabaco bueno, y,costando poco, no hubiera habido 
nadie-que te hubiese dedicado.al contrabando.

«Por. todas estas razones y otras muchas que omito, con el objsto de no 
cansar la atención del Estamento, soy. de dictámen qué, ó se desestanque el ta
baco, como se propuso por algunos señores al discutir la totalidad de-este pre
supuesto, ó cuándo no, que se baje á un precio moderado.”

A petición de un señor Procurador se preguntó ti .estaba el punto suficicn- 
temente discutido, y sV declaió que sí. ■

En consecuencia, y habiéndose suscitado varias dudas sobre el modo de ve- 
rificsr la votación, lo que'dió lugar i algunas ligeras contestaciones entre el se
ñor Secretario del Despacho de Hacienda y el,Sr. ,conde de las Navas, y ob- 
servádose ademas que había habido una equivocación en la cantidad que presu
pone el Gobierno producirá.esta.renta, que debía ser 118 millonearen vez de 
l(i8;que fija el mismo; se. puso á votación el artículo; en los términos si
guientes:;

El Gobierno presupone que i producirá esta, lenta en el. afio prceentu 
110.00(1,000 rs. Aprobado., ^ , -

Bajar. Gastos reproductivos para compraren primeras materias14-328,392 
reales. Para su elaboración . 12.392,20ü rs. Aprobado.

Personal. Por sueldos especiales de esta-renta-8:224,300 rs. Aptcárado. , 
Id. por la parte de comunes 2.000,000: reales. Pisó á la comisión de Ha

cienda.. t
Matinal. Por gastos ordinarios y: extraordinarios de la misma 2.102,000 

reales. Aprobado.
Por la parte de comunes en el material 700-,000 rs. A. la comisión, de 

Hacienda.
Cargar. Por asignación sobre la.renta-87,529 rt. 14 mn. Aprobada 
Se leyó ti artículo que trata de la sal.
Pidieron la palabra en pro el Sr. marques de .Villagarcíaen contra loa 

Sret. Calderón Collaniea, Caballero, Tcrtcmejíj, Cuesta, Ortiz de Velasco, 
conde de las Navas, Palaudarias, Llano Cha va tri y Parejo.

El Sr. marque1 dt Villa garcía: «Aunque bepedido la palabra en pro 
del dicrámen de fa comisión, no estoy de.acucido en loe téiminot en que está 
concebido aun cuando soy individuo de ella.

«Dice la comisión al terminar este artículo: «El Gobierno ha puesto fin 
4 esta interminable controversia estableciendo una prima de 30 por loO del va
lor del,salpresado que se exporta para el ezirangero, y 15 por 10V él qtse 
se destina á nuestras colonias. Algunos individuos de Ja comisión han opinado 
que estas primas debían extenderse al salprpudo destinado al cabotaje; peto la 
mayoría ha creído que 00.”



«Yo toy uno de estos individuos á que hace referencia la^comision, jr no 
podría menos de serlo siendo Procurador de una de las provincias que mas in
teres tienen en las salazones de pescados; y he hecho cuanto ha estado de mi 
parte, como saben el Gobierno y mis dignos compañeros de diputación, para 
conseguir las ventajas que son necesarias si se ha de fomentar este ramo de in
dustria de tanta consideración para algunas provincias. Ahora tengo la esperan
za de que el Gobierno, convencido de la necesidad de acceder 4 ello, reforma
rá en parte el decreto de 3 de Agosto del año pasado.

«Si este decreto se llevase á efecto en todas sus partes, se paralizaría en
teramente la industria de las salazones, porque 30 por 100 de beneficio que se 
concede i las que salen al extrangero es un beneficio de pequeñísima conside
rados. La mayor parte del pescado.salado que se extrae por mar, no es para el 
extrangero, sino para el temo. Asi es que en el año de 30 6 31 ascendió 4 28 
millones de rs. el-importe de pescado salado que ulió de la* costas de Galicia, 
no llegando ni autt 4 la décima parte de cata cantidad la que se extrajo para el 
extrangero.

Por otra parte; este pescado salado es el consumo de la gente proletaria 
ó que: menos puede pagar, y al precio á que se ha supuesto lasa!, no podrá 
•omprarlo oomo antes, porque valiendo esta á 52 rs. fanega, aunque es peque- 
fiísimo el valor de la sardina, que es la especie ds pescado que mas se consu
ma, como este lleva en su salazón. una gran cantidad de sal, resulta que cada 
tonel de sardinas tendrá que valer ahora muchísimo mas que antes, y ■ que en 
consecuencia, no habrá quien compre las sardinas , perdiéndose de este modo 
los fomentadores ; que asi se llaman los que se dedican á este ramo de industria;

; «Siendo, pues-, tan pequeño el beneficio que se haceá «tos fomentadores, 
para que no se péraüce:un ramo-de industria tan interesante y del que viven 
una infinidad de familias, no soló de lá costa de;Galicia, sino de- otras pro
vincias, creo que debe aumentarse el beneficio que se concede, por. el citado de- 
creto á dichos fomentadores, haciéndole subir del 30 al 40.por 100. Este be
neficio debe concedérseles especificándolo cadas guias los administradores de las 
aduanas; porque no: teniendo estos parte directa cala sal, evitarían los fraudes 4 
que din lugar losadministradoresdesalinas, que son . ios. que en el día intervie- 
aen directamente en esté artículo; y causan niil vejaciones á ios particulares corr 
pérdida al mismo , tiempo de los intereses de ¡la^Real Hacienda.

«Con estás variaciones, que creo muy justas; me. parece se remediarían loa 
males que produce el actual sistema de la sal; y ai sé rhiciesen, yo. aprobaría con 
gusto el artículo.” ■

El Sr. CMJeron Cgllanttr: nSi ttt alguna-cuestión debiera abstenerme de 
manifestar mis opiniones; seria en esta y en.todas las que tienen: relación con 
elsñtemaide contribuciones, cuyo buenaneglodecidesiempre da la prospe
ridad ó miseria dé los Estados.

«Escaso de conocimientos’en la nueva ydificilcíencia económica; falto 
de aquellas noticias y observación» prácticas necesarias para juzgar en estas 
materias, mis opiniones aparecerán acasomcxactas;,pero no por eso dejarán de- 
ser hijas de mis buenas deseos por defender, los intereses de mi provincia, una 
de las cuatro que .componen el antiguo reino de Galicia, y no la menos inte
resada en esta cuestión. La influencié de la resolución que clEstamento adop
te ; se hará sentir en la cria y aumento de: nuestra riqueza pecuaria, y en la 
conservación dé una industria que fórma la principal de un territorio consi-: 
derable de aquel país; y mil pudiera yo guardar silencio, cuando se trata de 
la suerte de tan preciosos intereses; no: son ellos, sin embargo, los únicos que 
me impelen á tomar parte en esta discusión. Impúlsenme también 4 ello sen-; 
timientos de.justicia, principios de incontestable conveniencia pública; pero- 
antes de proceder á presentarlos á la consideración del Estamento, me es indis
pensable redamar contra una disposición del Gobierno, ilegal por ser una ver
dadera invasión en las atribuciones del poder legislativo, perjudicial por las 
disposiciones que comprende. El Estamento reconocerá que hablo del célebre 
decreto de 3 de Agosto del año pasado, por el cual se: alteró, completamente 
la naturaleza de esta contribucion, su hizo mas gravosa para los pueblos, y se 
dió un golpe mortal á las fábricas de pesca y salazón del reino, y particular
mente de la costa de Galicia. Par mas esfuerzos que se hagan para justificar es
ta medida siempre resultarán de un modo evidente estas verdades; siempre apa
recerá que si Gobierno prescindió de aquello* sanos y juiciosos principios que 
por .sps diferentes órgano* ha proclamado en mas de una ocasión á vuestra pre
sencia.

« Varías veces se nos ha repetido con énfasis que en materia de contribu
ciones debía procederse con mucho tino y parsimonia, y mas en circunstancias 
de guerra civil.y de discordias intestinas, durante las cuales la contrariedad de 
intereses, la violencia de las pasiones y la falla de calma hacen dificil el acier
to, ¿imposible que obtengan, justicia las sanas intenciones del legislador. En 
esta situación, no obstante, cuando el cuerpo político empezaba á sentir esa fu- ’ 
tiesta conmoción que.tanto se prolonga, cuando los enemigos del actual Go
bierno se prevalen de cualquiera pretexto para alucinar al pueblo incauto,cuan- 
do mas se deben economizar las reformas.para prevenir el descontento, y no 
crear nuevas resistencias; entonces aparece ese decreto difundiendo el descon
tento en una porción considerable de clases y de familias. Sustituyó, sí, al vio
lento sistema de acopios el de venta y administración de la sal por cuenta de 
lá Real Hacienda; pero ¡era este todo el bien que los pueblos tenían derecho 
á esperar! ¡Y debía ir envuelto con el mal de un aumento en el precio de este 
género de consumo de primera necesidad, y con otros tan palpables y fáciles 
de demostrar! Vanamente se ha intentado justificar este decreto con tanta ile
galidad, con tan poca meditación dictado. La razón pública se engaña pocas 
veces, y los pueblos, aleccionados con cargas y tristes experiencias, no se dejtn 
alucinar fácilmente con la perspectiva lisonjera de bienes mas aparentes-que 
reales. Ellos han fallado, y al Estamento, al resolver sobre este punto, vs á 
ser el eco de la Nación, y no mas.

«Se ha dichoque aquel no ha sido una verdadera innovación; que no se 
ha impuesto ningún gravámen que no sufriesen ya, y que no se ha alterado mas 
que el método de recaudación; pero esto no es exacto, y para convencerse de 
ello bastará saber que las pesquerías y fábricas de salazón de¡ reina tenían antes 
de la publicación del decreto de Agosto un beneficio sumamente considerable 
que fomentaba su preciosa industria, cual era el de recibir á 10 rs. la (anega de 
sal, en lugar de 52 que tienen que abonar hoy: bastará saber que los pueblos la 
pagaban é razón de 42 rs., y que si bien se les iguala en el pago de los portes, 
al fia ésta «s una ventaja que se concede á unos y se quita i otroi, no sé ti

con justicia ó sin ella. Se ve, pues, que esta contribución se ha hecho mas gra
vosa en general, y para algunas clases en particular; y no sé yo que el Gobier
no tuviese facultades para una alteración tan notable y trascendental Por eso 
ha sido motivo de frecuentes reclamaciones; por eso en ma de una ocasión « 
han indicado aqui las mismas reflexiones que tengo hoy el honor de someter 
á la meditación del Estamento, celoso de sus prerogativas y derechos tales co
mo son. Pero ¡ qué disposiciones contiene este decreto que sean provechosas y 
verdaderamente benéficas á la Nación! ¡Contribuye por ventura á aliviar á ios 
pueblos, y á proporcionar mayores ingresos en el erario! No por cierto: la 
misma exposición del decreto de 3 dé Agosto lo mahifieita de un modo ter- 
mintnte. Él sistema de acopios, dice, serie indudablemente el que mayores 
ingresos pudiera proporcionar 4 la Nación; pero este sistema es mas gravoso 
que el que se adopta y propone 4 S. M. Se sustituye, pues, uno í otro, no por 
el aumento de las rentas públicas que producirá esta alteración, sino por aliviar 
4 los pueblos, y libertarles del método opresor de lós acopios. El fin es lauda
ble; pero ya que se acometió la empresa de reformar los daños que causaba, 
debió hacerse reemplazándoles con verdaderos beneficios, y no con otros daños 

. de igual ó semejante naturaleza.
«Bienes se llaman en la exposición que precede al decreto la sustitución 

del peso á la medida, la igualdad en loa portes sin consideración i las distan
cias que separan 4 lo* pueblos, y ciertas ventajas aparentes que se conceden 4 
Jos ul presad o res para impedir la ruina de su industria; pero, señores, ¡qué 
son aquellas en la realidad, y consideradas por los resultados que ofrece la ex
periencia! Preciso et decir que son puramente imaginarias. Concédese á los fo
mentadores pagando la misma cantidad que los demas individuos de la Nación, 
el beneficio de un 3ü por 100 en las extracciones que se hagan para el extran
gero, y de un 15 para las que se hagan 4 las provincias ultramarina» de las islas 
de Cuba, Puerto-Rico, y Filipinas, y con cate beneficio se considera haberla 
dispensado cuanta gracia es necesaria para impedir la ruina de sus cuantiosos ca
pitales consagrados 4 esta industria bajo las garantías y protección de la ley, y 
para fomentar este género de industria. Esta ventaja alucina al primer golpe de 
vista, y persuade de la solicitud del Gobierno en favor de las fábricas de sala
zón ; pero se reconocerá fácilmente que consiste puramente en palabras , y que 
dista mucho de ser un beneficio Real sabiendo que las extracciones que se haoen 
pira el extrangero y para nuestras colonias son del género mas inútil y averia
do , y que no ofrece salida en el pais. Generalmente el de buena calidad se con
sume todo en lo interior del reino, particularmente en las provincias de Leván
te , que son las que mas uso hacen de este alimento, y de donde sacan los pes
cadores y fomentadores las mayores utilidades. Y este comercio interiores pre
cisamente el que queda desatendido y privado de toda ventaja, dejando al nivel 
de los demas consumidores particulares 4 los que se dedican 4 él, y privando, no 
se sabe por qué consideraciones, 4 esta industria hasta de la mas leve considera
ción y recompensa.

«Se dice también al fin de la exposición del Gobierno, que paré asegurar 
la conservación y fomento de este género de industria, cuya utilidad no se dis
puta , se arreglarán de tal manera los derechos de entrada de los productos ex- 
trangeros de igual naturaleza, que quede siempre en beneficio de los nacionales 
una utilidad ó exceso de un4por 100. ¡Pero es posible hacer este arreglo en una 
ley de tal manera que sirva para todos los tiempos y países, y que prevenga 
con una tarifa igual, fija y permanente todas las alteraciones que la mucha ó 
poca concurrencia 4 los mercados produce en el valor de los géneros: Yo qui
siera saber de qué medios se podría valer el Gobierno para establecer una espe
cie de arancel sobre los productos exlrangeros que se introdujesen en nuestro 
reino combinándole de tal forma con el valor^mudable de todos los productos, 
que cualquiera que este sea resultase constantemente en beneficio de los nacio
nales un 4 por 100 que los hiciese preferibles 4 los extrangeros.

«He empezado 4 hacer estas observaciones sobre el decreto de 3 de Agos
to, porque es el primero que ha debido llamar mi atención, y el primero que 
debía combatir para descender después á hablar del sistema que yo defiendo, y 
que creo que debe adoptarse. Haré ante todo una protesta: al defender la li
bertad de la sal, al proponer que se desestanque, no soy de opinión que se re-, 
rifique en este año por la misma razón que he expuesto al principio de mi 
discurso, á saber, que las circunstancias exigen suma parsimonia y detenimien
to en la alteración del sistema de impuestos que rige. La responsabilidad de 
cualquiera mutación esencial que se acordase recaería infaliblemente sobre el 
Estamento. Los males verdaderos ó supuestos que causase i los pueblos, el dé
ficit que se probase en los ingresos del tesoro, excitaría terribles clamores, y. 
nosotros no recogeríamos tributo alguno de gratitud por los beneficios que 
produjese.

«El Gobierno dictó el decreto de 3 de Agosto, y lejos de pedir yo su 
completa revocación, propondré solo algunas alteraciones que dejándole inte-- 
gro en su esencia, buten 4 contener la ruina de las fábricas de salazón, y ha
gan recaer sobre aquel las consecuencias de sus principales disposiciones. Los 
pueblos sin embargo necesitan alivio en las cargas que les abruman; y ya que 
no se les proporcione desde luego por las graves y perentorias atenciones del 
Estado, justo es que se les anuncíe que le .obtendrán. El desestanco de la sal le 
causará, y ved por qué me atrevo 4 sostener que se adopte para el año pró
ximo.

«Todos los economistas y los gobiernos han considerado las contribu
ciones indirectas sobre objetos de consumo de primera necesidad como un su
plemento de los impuestos directos, preferibles por mil razones siempre que 
zindan lo preciso para subvenir 4 los gastos públicos. Las contribuciones sobre 
objetos de consumo tienen el gravísimo inconveniente de la desigualdad: ellas 
pesan con el mismo ó mayor gravámen sobre el pobre que sobre el rico. El 
pobre saca de lo puramente necesario para cubrir sus necesidades lo que ha ds 
pagar por los impuestos sobre los géneros de consumo: el rico lo extrae de lo 
superfluo apenas percibe el sacrificio que se le exige, mientras el infeliz se ve 
por él acaso reducido á la miseria y á la desesperación. Las clases necesitadas 
consumen proporcionalmente igual cantidad de sal que las clases acomodada», 
y lo pagan sin diferencia alguna de precio. Las clases pobres contribuyen pues 
mas que las otras en este ünage de impuestos, y he ahí la razón de justicia y 
de moral porque han sido condenadas por todos los economistas de diferente» 
épo.at y países en que se han querido adoptar siempre que hayan gravitado so
bre un género de consumo de primera necesidad.

«Yo he sido uno de los que poco* momentos hace han votado en favor
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de la contribución que m impone por el estanco del tabico; <y por qué? Por
que precisamente este producto es mas bien de lujo que de una necesidad abso
luta, porque gravándole no se condena i las clases menesterosas á pagar una 
fuerte Contribución, ó á perecer de inanición y de miseria, porque la influen
cia dé este impuesto sobre todas las relaciones sociales ora industriales ora mer
cantiles ó agrícolas, no puede parangonarse en manera alguna con la que ejer
cen los que pesan sobre géneros de primera necesidad:.no todo impuesto es un 
sñál, 'si no te considera como tal la necesidad de obtener un gran bien 4 costa 
de un sacrificio. Los impuestos proporcionan 4 los ciudadanos sosiego, seguri
dad, libertad, justicia y los demas beneficios que produce la sociedad acertada
mente Otganiiada; pero «de qué servirán al desventurado, cuyos precisos y ci
emos medios de subsistencia absorven completamente ün dcjarle ni lo puramen
te necesario para sustentarse ? Tal es el principal y mas gravo inconveniente que 
llevad tras sí los impuestos sobre productos de primera necesidad. La miseria, y 
la mas irritante desigualdad , ton sus inevitables consecuencias ¡ creyéndose pro
porcionar considerables ingresos en el erario, se ciega la fuente de la produc
ción • y paralícándose la industria, el comercio y la agricultura en todas tus 
operaciones, llegan á faltar hasta los objetos de exacción.

„E1 infeliz jornalero;,el dependiente dé las fábricas, en fin todo aquel 
que vive puramente de m trabajo necesitan subir el precio del jornal 4 medida 
que suben los impuestos sobre los. productos de primera necesidad. El propie
tario , el fabricante; f todas las demás personas que se valen, de.agenos brazos 
para las diversas operaciones de su profesión ú ofició particular necesitan Um- 
bien subir el precio de sus manufacturas ó productos para satisfacer el aumen
to de lós jornales, y resultando de aquí una: «tremada .desigualdad entre loe 
valores de aquellas y les extranjeras elaboradas 4 la sombra de un sistema de 
impuestot menos gravólo y mejor entendido; la industria y la agricultura pe
recen-.solamente se levantan de tu ruina ó postración , cuándo reconocido el 
error se hácen desaperecer esos gravámenes terribles bajo cuyo peso gimen opri
midas las dáses necesitadas. Entonces sé restablecen las, relaciones necesarias da 
lascas»; y reanimada la producción por la libertad de imposiciones encierr 
tos géneros, la agricultura y la industria vuelven 4 colocarse ál, nivel.de :las 
de aquellas naciones -felices que- tuvieron la dicha, de no sufrir un penosas car-, 
gas. Lot precios de sus productos respectivos adquieren aquella proporción ne
cesaria para presentan# en los mercados. Pero existe, una consideración de gra
vedad; pattkularmentt aplicable á nuestro pais, donde un género de consumo 
de primera necesidad estádestinedo 4 un ramo de industrie, en el cual- se ha
llan invertida un sin número de capitales , y de cuyo, fomento están ocupados 
muchos individuos y familia* • .

••El gravar este género ¡de consumo produce infaliblemente la ruma de 
aquellos; y la miseria detasclases dedicadas 4 este género de trabajo. Precisa-, 
doa lós capitalista# 4 suspender, sus operaciones por la dificultad de obtener 
utilidades algún» de ellas, necesitando recurrir 4 sus capitales para sostenerse, 
mientres encuentran otres especulaciones 4 que consagrarlos, las fábricas , ■ los 
instrumentos ó útiles destinados á la elaboración perecen infaliblemente., y con: 
dios se extingue una riqueza que contribuía í sostener iin número, considerable, 
de familias, y qúe solO con esto dejaba mas utilidad,»! Estado que la maspro- 
ductiva imposición. Tales son, se no tes, los resultados que obtendremos si con-- 
tmúa rigiendo d decreto de 3 de Agosto. Todas lat industrias se resentirán,in
faliblemente de él; pero'la de pisca y salazón se extinguirá’totalmente ,.y .con 
ella la subsistencia de aullares de familias. No, yo no puedo recelar que lo* 
condenemos 4 lá muerte ó 4 la miseria porque confiaron en, I» disposiciones, 
de un Gobierno legitimó que la dispensó mas protección que el actual..

••Continuando en el eximen de los gravísimos inconvenientes que tiene, 
este género dé impuestos, diré que la multiplicación de empleados; Jas trabas 
y vejaciones que ocasiona la petulancia Opresora que precisamente han de ejer
cer pala evitar el contrabando; 1» pesquisas que ejecuten para descubrirle,.y en 
suma la creación de un delitó, son de tal naturaleza que bastarán por sí so
los i hacerlos odiosos siempre. Una triste experiencia nos ha demostrado que 4 
proporicion que se aumenta el valor de estos géneros de consumo de primera 
necesidad, se aumenta el aliciente y se da mu impulso al contrabando. El des
graciado que ve perecer su fábrica; el que contempla la miseria de su familia, 
nacida de una gravosa imposición, j tendrá alguna consideración capaz de re
traerle de cometer un frande, y de violar las disposiciones del Gobierno? Los 
castigos no le contendrán ciertamente, porque preferirá un mal dudoso 4 otro 
•vidente y próximo. Lu voces del honor y de la moral serán menos podero
sas aun, porque exigir un sacrificio de esta especie, es querer un esfuerzo su
perior 4 la naturaleza misma. ¡Qué de males, señores, no se presentan aquí Mu
nidos para condenar este género de imposiciones?

«Ellas han cubietto las naciones de Europa de empleados que han hecho 
de ana productos un verdadero patrimonio; ellas han producido esa multitud 
de ley» fiscal» que abruman el espíritu y desconsuelan el corazón; ell» han, 
«rígido en delito* 1» acciona mas inoeent» por sí mismas; di» han difundi
do la inmoralidad, el espionage y la desconfianza; y promoviendo una lucha 
funesta entre loa intereses del ciudadano y los del Gobierno, le han hecho 
indíóso 4 lo* pueblo*, y han legitimado el fraude , el engallo y la .frecuente 
viciación dé las leyes. No son cst» meras declamaciones, no. Son verdad», 
•on hechos que caí» uno puede verificar por sí mismo con la triste seguridad 
de que no remitirán inexactos. Ellos solos deberían bastar pare indinarnos 4 
d«clsnr el desestanco dé la tal.

••Pera se dirá, icón qué cubriremos el déficit que producirá esta resolu- - 
cionl «Qué impuesto sustituiremos 4 ate, bátante 4 proporcionar loa mismos 
recursos, pare cubrir las numeras» y ingenia atención» del Estado? Anta 
de coatatsr 4 ata preguntM, que sin duda retendrán 4 muchas patonas títni- 
d», a precito denunciarqus ni solidto pa» este afio al dea»tinco de- la sal.

ni menos que se haga tan ámpliamente , que cualquiera pueda concurrir 4 las 
salina 4 tomar por tí la que necait* para su consumo ó comercio, sin drjar 
por consiguiente ninguna, ó solamente una miserable utilidad al Estado. Mis 
deseos se limitan 4 que se fije un precio, moderado al pie de fábrica para todas 
1» cías» del Estado, concediendo sin embargo 4 los salpresado!» aquello# pri
vilegio# que siempre han gozado, y que son indispensabla pare sostener su in
dustria; pero sin rebajarla un solo maravedí en fanega.

”De este modo el consumo será mucho m» considerable, porque es cla
ro que tres millón» y medio de faneg» de sal que podrán venderse 4 un pre
cio moderado, como el de 14 ó mas rs., producirán tanto como dos millón» 
de fanegas al subidísimo precio de 52 rs. establecido por el decreto de 3 de 
Agosto. Admira quería,administración,da una renta, cuyo rendimiento apen» 
excede de 70-miUonet de rs., cuate m» de l9, y admire m»;.que se prefiera 
distribuirla entre utl sin número de empleados robados 4 1a agricultura y i 
la industria; 4 dejar eta enórmótuma en Jás elas» menateraa» de donde sale; 
Arreglada la renta de la sal de la forma que he propuesto, se evitaría ate mal, 
que es un deber safendo reparar , y sus ’prbductos serian tan considerables-como 
he iminuadó-por el mayor consumo , y por la economía de 16 ó 20 millón» 
de rs., que según la forma actual panno na nube de empleados que:nas de* 
vora y corrompe. Pero supóngase que .ata demostración no . eaa tan ¡ evideatá 
como se presenta 4 mía oja y 4. le» de cuanta contemplan ¡Ja icuation con 
absoluta imparcialidad. ■ ,:-j, .• . . - *

■ »Su ponga maque de <la adopción de mjt opinión» pueda nscer nn déficit 
de 8 6 ,10 . millones , que es la mayor sumá 4 que. puede ascender:;Qué ana 1 » 
este quemerezca parangonarse cpn lá males, inmensa que previene ?P«es qué, 
¡la ciencia, de los impuestos está, reducida aclámente 4,proporcionar la mayores 
ingresa en el Enrió sin examinar si hiereó abiertamente la. justicia-sipréps— 
ran la dámóralizacion de las cías», y si por fin obstruyen en su origen los ma
nantial», de la producción de toda riqueza ? Ciencia inútil ó funesta podría re
putarse en »t* caso ¡y la misma: que ,1a redujesen 4- tan mezquinaprincipios 
tendrían desello, una pronta y bien dolama ¡experiencia. Porque, señores;, nin
guno ignore que aqueila naciotMs pagan mayor» contribuciones, donde tnáyo? 
res son la,pcoducta de su agricultura ó de su industria,; y donde mas acttvo 
« su comercio; .y que 1» qué menos pagan , son latqoeligadasiá monstruosos 
ststcm» : económica ; tienta cegadas todaslasfuentcs deJá, produce ion.'La de 
nuatro parase arruinaráinfaliblcmente tinoso mejóren la impuesta sobrar 
objeta de consumo de primera necesidad. Los mal» que he pronosticado sobren; 
vendrán, y acato seri deinasiedo tardé cuando se inicntc remediarlos.

. «Otra perspectiva bien diversa te prerentará si la resolueson del Estamen
to fuese conrorme.áJoqué tengo sobeadot morivos de presentir.' Las clases- mas- 
dign» de atención obtendrán un considerable aiivjoique itahará atnar ti bené
fico sistema que nos rige. la que está dedicada á la pesca y salazón; no verá des
truir, su industria y aniquilar sus cáptales; saneómervarán 'la-: miserables restos’ 
de nuestra marina mercante , y tendiemo» en ellos un recursoindispensable para; 
reanimar la de guerra, ti por.ventura Oallegamosáver en:situación.demásia— 
do feliz para, intentarlo. .La: cria de <nii»tra:ganada, para la cual se hace tan 
considerable uso de la tal, se mejorará indudablemente, y las provinciu que 
se dedican 4 ella, y que sacan bastantes utilidades de 1» carnes saladas que ven
den 4 otras donde escasean, no sufrirán el mal que las .causará la continuación 
del gravoso impuato tttablecido en el «lecretO.de 3 de Agosto-Estos benefi
cios compensarían el déficit ,que, pudiere producir-en la da primeros años su: 
alteración, y el consumo de sal seria d»pua en tanta cantidad, que tal vez de»-: 
aparecería aquel, ó quedaría.reducido áuna cantidad insignificante. '

••Mientras llega,el¡inoinento.de establecer ate sistema y de obtener tan: 
conocida beneficia > la que lé défendemo*, bebecina de limitarnos 4 reclamar 
en el decreto de 3 de Agotto las alteración» indispensables para prevenir la 
gravísima mal» que he tenido el sentimiento dé anunciar. El voto particular , 
del Sr. Miranda, con cuya sana principia me halló,absolutamente de acuer
do, las indica, pero no 1» ezpreu con la claridad neceswia pan que el Esta
mento pueda sustituirle ál dictámen de la comisión si desecha este y el pedido 
del Gobierno, como tengo motiva de esperar. Yo quisiera que S. S., que nos 
ba colocado en el camino que conduce 4 esta reforma, hubiera librado i tus 
amiga de la sensible necoidad ds insinuarle que su obra a incoóipleta , y que
pan perfeccionarla » necesario adicionar el voto con arreglo 4 I» ideas quede 
animan y 4 la principia que be manifestado en mi discurso. La primera debe 
ser, que el Estamento declare terminantemente que él decreto de 3 de'Agosto 
regirá solo hutal.0 de Enero de 1836, para cuya época el Gobierno presen
tará 4 I» Córt» una ley que arregla definitivamente ote impuato: segunda, 
que entre tanto se conceda 4 lós salpresados» el beneficio que gozaban anta de 
su publicación de tomar la sal 4 10 rs. fanega .al .pie de fábrica , con la obliga
ción imprescindible de acreditar su inversión, ó que se haga extensiva al co
mercio de cabótáge la prima concedida 41» extracción» para el extrangero ó 
para nuestras colonias ultramarinas. La tercera y última, que se arreglen 1» ad
ministración» y dependencias de esta renta, de modo que se hega lo mena 
costo», posible su recaudación. Con estas alteración» yo tendré el placer de 
prestar mi sufragio al voto particular del Sr-Miranda y Olmedilla. Entre tanto, 
altamente convencido de qué el Gobierno catee!» de facultad» para dictar el 
decreto de 3 de Agato, y de la mala incalculables que causará si continúa ri
giendo, ni mis.principia, ni el agrado deber de Procurador de la Nación por 
una de 1» cuatro provincia de.Galicia, me permiten conceder mi aprobación 
al pedido con que se conforma la comisión en su dictámen.”

El Sr. Vicepresidente suspendió esta discusión, y dijo que mafiana se con
tinuaría, y si hubiese lugar ss procedería i la del dictámen de la comisión so
bre el sello en 1» letras de cambió. Anunció por segunda vez la discusion del 
presupuesto extraordinario de Guerra; y cerró la sesión á l» cuatro.

EN LA IMPRENTA REAL.


